
Política de Calidad y Medio Ambiente

      l Canal de Isabel II, como entidad gestora del ciclo integral del agua en la Comunidad de Madrid, 
tiene encomendada como misión proporcionar a todos sus clientes una adecuada prestación de 
servicios, el suministro de agua, de acuerdo con las normas que aseguran la cantidad y la calidad 
de la misma, y la depuración de aguas residuales contribuyendo activamente a la protección y 
mejora del medio ambiente, en beneficio de toda la sociedad.

La Dirección del Canal de Isabel II asume como compromiso los siguientes objetivos estratégicos 
de Calidad y Medio Ambiente en el marco del Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 
implantado en la Empresa, que establece, a través de los documentos recogidos en el mismo, los 
procesos, las responsabilidades y las actividades que permiten cumplir esta Política, siendo todo el 
personal responsable de su cumplimiento y de participar en su mejora:

•  Enfocar la gestión al cliente: Evaluar sus necesidades y expectativas y proporcionar los 
medios necesarios para satisfacerlas y superarlas. Mantener la confianza de nuestros 
clientes garantizando un servicio de calidad.

• Establecer un marco de mejora continuada de los procesos y sus repercusiones 
ambientales.

• Potenciar la incorporación sistemática de las mejores tecnologías disponibles en los 
procesos con objeto de ofrecer en todo momento la mejor calidad del producto y en 
nuestros servicios, minimizando el impacto de las actividades en el medio ambiente.

•  Realizar una gestión sostenible optimizando el consumo de recursos naturales, 
energéticos y de materias primas y adoptando las medidas preventivas necesarias para 
evitar cualquier tipo de contaminación.

•  Gestionar todas las actividades con el compromiso de cumplir tanto los requisitos legales 
como cualquier otro que el Canal de Isabel II suscriba.

La Política de Calidad y Medio Ambiente se difunde a todos los niveles de la Organización, sus 
clientes, proveedores, contratistas y al público en general.  

      Madrid, 12 de diciembre de 2009

Adrián Martín López de las Huertas
Director Gerente del Canal de Isabel II
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